
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1. La constancia de publicación en el registro de emplazados TYBA, téngase 

por agregada al expediente, para que surta los efectos legales pertinentes, en el 
momento procesal correspondiente. 

 
2. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, las direcciones en las 

cuales recibirá notificaciones personales la apoderada judicial de la parte demandante 
en el memorial que antecede.  

 
3. La comunicación obrante a folios 477 a 485 de la actuación, provenientes de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja – Santander, 
ténganse por incorporada al expediente para que surta los efectos legales pertinentes 
en el momento procesal oportuno. 

 
4. En vista de las manifestaciones realizadas por el señor ALEXIS GÓMEZ 

PARRA, antes de decidir lo que en derecho corresponda frente a la designación de 
curador ad-litem, se requiere a mentado señor a fin de que, dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 
constituir apoderado judicial, teniendo en cuenta que estamos frente a un proceso de 
menor cuantía y requiere estar representado por un profesional del derecho, de 
conformidad a lo establecido en el art 73 del Código General del Proceso, so pena de 
dar aplicación a la sanción a que haya lugar. Por secretaría líbrese telegrama.  

 
 5. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para establecer el 
trámite procesal a seguir.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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